
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
— RESOLUCION No. 00-34-00) 737% 3 

OTTON MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE ” 
LA OFICINA DE GUAYAQUIL ces - 

bnlose? enc... IEANITRERANDO >. OO 

QUE el agudo biargado ento.ol Notario Trigésimo tlel anión Eusyalll, la escrit 
pública de cOmO as do e Estados Unidos de América, aumento de cepa y rlrma dl 
eso e a compara REFRESCOS FIN-OAS 5A, BRIGANA: A 

QUE ta doctora Nuria Bustamante, ha presentado copias de dicha asortura, la misma que reúne los 
requistos de ley; 

QUE el Departamento de inspesció 1-20! sOficn catas tavorable No.00.1037 DIC de 
2000.10.31, para la aprobación a a lan rra tapa : 

En ejercicio de tas atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias mediante 
Resoluciones Nos. ADM-988217 de octubre 8 de 1998; y, ADM-98-044 del 28 de febrero de 1998; 

RESUELVE: 

  

da OA. % dis de Js Eidos Us de Ag. capital suscrito por 

SEISCIEN OS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
UN DOLAR, una de elias; y, b) la reforma del calañulo constante en la toterida cderilura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, al margen de la 
e Publca que se apracba, tomo nota del contenkió de la prosorro Raechición y jerto razón 

de esté ahotación. ne ce Bobs ay E est 53 513 : 

- — ARTICULO-TERCERO.- DIS: PONER quid fiegs Arabe Milan del cantón Guayaquil: a) inscriba la 
* foterida escritura pública junto con la +8 Bb una copia de dicha escritura y devuelva las 

  

: O O o o e a o 0 dc oscura y doma ls 

2%. "ARTÍCULO CUARTO. DISPONER que el Notario Trigósimo del cantón: Guayacuall, anote al margen de 
la meerlz de la escritura pública del 5 de mayo de 1994, por ta cual se constituyó ta compañia on referentia, que 
ha procedido a convertir el capital de sucres a dólares de los Estados Unidbs de América; aumentar su capital y 
a relormar su estatuto, mediante ta esortura pública que se aprueba por ta presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expedientg/ 

COMUNIQUESE.- DADA y 
   

  

      

    

de Compañías, en Guayaquia — 5 DIC 2000 

Ottón Morán Ramirez 
INTENDENTE JURIDICO DE 
LA OFICINA DE GUAYAGUI 

AJTIMESD.- 
Exp. No, 70345-1994



S£SALDI 130 ASIJSUI3R 

CAIMAZMOD 30 AIDA TARDE 

yA Fr rama 

CERTIEICO; Que con fecha de hoy, queda- inscrita la presente Resolofión 
atoja /Loof , "número 2.390, del Registra Jr dalizA inciso Bajo al 

" Dúmeto3/. Y E dei Pepertoro ebyaqui, De 

  

2% iZ 
“Dre: Katia Murrieta Wong. 

- Registradora* Mercantil* lnteri 
del Cantón Guayaquil. 

KAZONs En esta fecha se efectuó (aron)_- onotación(es), del contenida 

de esta xo : 9 margen. de lo(s) Inscripción(es) reos 

Guayaquil, > tiembe, 15. 

    
    

  

Dra. Katia Murrieta Wong 

"Registradora Mercantil interina 
del Cantón Guayaquil 1 

INOTA.- Este Reg;stio solamente da; 
¿fe de la veracidad da los datos 4 
telafivos a la inscripción y/o; 

[anotación do esto deicumento. 

 


